
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día el correspondiente escrito de 

subsanación dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, septiembre 22 de 2022 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No.  

 

Proceso: Verbal sumario incumplimiento de contrato 

Demandante: Parcelcon S.A.S  

Demandado: Álvaro Vásquez y Cía LTDA 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00402-00 

 

Palmira, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El presente proceso verbal sumario de incumplimiento de contrato propuesto por Parcelcon S.A.S., 

reúne los requisitos generales de que tratan los artículos 82 y siguientes del CGP, a su vez, cumple 

con los presupuestos normativos del el art. 390 ibídem, por tanto, se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

                                                                      RESUELVE: 

 

 

1. Admitir la presente demanda verbal sumaria de incumplimiento de contrato propuesta por 

Parcelcon S.A.S., en contra de Álvaro Vásquez y Cía LTDA. 

 

2. Efectuar la NOTIFICACIÓN personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los 

artículos 290, 291, 292 del C.G.P, o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En el comunicado y/o citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de 

su notificación, deberá indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su 

notificación y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

3. Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para la contestación 

de la demanda. 

 

4. Indíquese a la parte demandada que durante el traslado de la demanda deberá aportar los 

documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante de 

conformidad con lo establecido en el inciso final del párrafo 1º del artículo 90 del C.G.P. 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

5. Reconocer personería al abogado Jesús Mauricio Uribe Ortega, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.701.026 y T.P No. 54.889 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 125 hoy, 23 de julio de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6099b50c916f05b6a3a8c136a30e14c3b2504e9a9fd14874568947d006d2fbce

Documento generado en 22/09/2022 04:39:36 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora allegó el correspondiente escrito de subsanación dentro 

del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, septiembre 22 de 2022  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 2185 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Álvaro José Rozo Marín  

Demandado: Angelica María Marín Martínez, Luz Elia Joyas Urbano 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00412-00 

  

Palmira, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió adecuadamente con la carga procesal 

ordenada en el numeral 3.2 del auto interlocutorio No. 2049 del 12 de septiembre de 2022, notificado 

por estado electrónico No. 117 del 13 de septiembre de 2022.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no subsanó en debida forma lo ordenado en el numeral 3.2 del auto 

interlocutorio No. 2049 del 12 de septiembre de 2022, en tanto que, se solicitó de manera precisa por 

parte del despacho determinar las fechas de exigibilidad tanto de los intereses corrientes como 

moratorios de los títulos valores aportados, advirtiendo esta judicatura que, la parte actora presentó 

una liquidación por cada título valor, en el cual se generan serias inconsistencias en las fechas de 

determinación de los intereses corrientes y moratorios deprecados, los cuales difieren de lo 

referenciado en las letras de cambio aportadas, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo 

expuesto en las líneas precedentes.    

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Álvaro José Rozo Marín, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.    

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 Juez  

    

  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 125 hoy, 23 de septiembre de 2022.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

depequenas-causas-y-competencia-multiple-

depalmira/2020n1 

   

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario  

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a4c0fab71ab1fd11ca00963db2405d1e4802d3cdbf9741b576c5d06ba30889

Documento generado en 22/09/2022 04:39:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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